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Visto, lo H.R.C. N" 30376-2024, y demós documentos gue se ocompoñon en un totol de (09) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 3037ó-20?4, la profesoro nombrodo, doño SELENITA VILELA LOPZ. con DNI¡

Tg4275,solicito osignoción por tiempo de servicio (AT5) de 25 años: En ese sentido, seodvierle quelafechade
25.O5.2021:.áo,v-d- ' cumplimiento de 25 oños de servic¡o ofic¡oles poro lo os¡qnoc¡ón por t¡emPo de servlclo es el dlo ¿3.u3.¿u¿u

XS-»(.\^simismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 255-2023'ÉF y con CUARTA ESCALAr.\/\SltTllSlTlO, g5 lmPof lqnle Sgtl(ll(¡I' qus ErI YrI ruu qsr uot'.:'u. rui/r errrv

:.,\MnOfSfeRIAL, con 30 horos pedagógicas, su remuneroción integro mensuol (RIM) f ijo en S/ . 3,120.39 a la

/§ifecho 25.05.2021:

Que, de conformidod con el Articulo N'59 (ASI6NACIóN POR TIEtl PO DE 5ER!rIdOS), deloLey

de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se establece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

o. Uno os¡gnoc¡ón equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol al cumPlir veinticinco (25) oños

por tiemoo de servicios";

.1 eue, en concordoncio con el pórrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIE,I PO DE

lsiny¡C¡OS), del Decreto Supremo N" OO4-zOl3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,

icodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez. uno osignoción Por tiempo de servicios

eguivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumPlir veinticinco (25) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el prof esor cumplo los 25 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regimenes

loboroles deloLey N.'24029 -Ley del Profesorodo y loLey N." 29062 -Ley delaCarrero Público

Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

L34.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones Por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odministrotivo.

rQue, es procedente lo solicitodo de acuerdo ol INFORIlE No 11O3 -?O?4-áOBIERNO REGIONAL-

PIURA-OAD'U-RE6.Y. EsC.
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo lllogisteriol, con el DECRETO SUPREMO No

004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEy DE REFORMA /t AGISTERIAL LEv 29944,con el DL N' 1440 DECRETO

LEGISLATTVO DEL SISTE,I A NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N'004-2019-JUS TUO DE

LALey 27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 255-?023 -EF, con lo Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regíonol N" 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.S. No 0OI-2015-MINEDU, D.S. No 015-02-ED,
y lo f.E.R. N" 239 - 2O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVE:

ARúcULo PR.II ERO: OTOR6AR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RfM de su

escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ASIoNACIóN DE 25 AÑO5 POR TIEAAPO DE SERrI(;:O - LEY N" 2gg4

ARTICULO SEGUNDO: Los Oficinas de Administroción y Ploneamiento y Desomollo Institucionol,
deberánrealizar los occiones de su competencio, especificándose gue el pago gue ocosiono lo presente resolución

tó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y
Inonzos.

ARTICULO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblecelaley a doño

SELENITA VILELA LOPEZ, en A.H. 11 DE ABRIL AV. CIRCUNVALACION MZ. 84 LOTE 02 - VEINTISEIS DE

OCTUBRE - PIURA y of icinos de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimiento y occiones de su

competencio.
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6,240.78
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